
INFORME NO OO6-B-2004-FMC-
CEP-CR DE LA COMISIÓN DE
ETICA PARLAMENTARIA recaído en
la recusación interpuesta contra el
congresista Manuel Olaechea
García en el proceso por ta
denuncia formulada al conoresista
Alcides Ll ique Ventura, pór don
Alvaro Quijandría Salmón, poi
infracciones al Código de Ética
Parlamentaria.

Ha ingresado para informe de ra comisión de Ética parramentaria der congreso
de la República, con fecha 10 de setiembre der 2004 ra denuncia interpuesra
por Alvaro Quijandría salmón, mediante la cual interponen denuncia contra el
congresista Alcides Ll lque ventura, por la presunta violación del Artículo 2o del
Código de Ética parlamentaria, que regula, entre otros, los principios oe
veracidad, respeto, tolerancia, responsabil idad, democracia, integridao,
objet ividad y just ic¡a. con fecha 10 de noviembre del presente año, er
congresista Alcides Ll ique Ventura ha presentado un escr¡to recusando al
congres¡sta Manuel Olaechea García.

I . CONTENIDO DE LA RECUSACIóN

Mediante oficio No 7r2-2oo4-ALLV/cR, er congresista Arcides Lrique
Ventura se dir ige a la presidencia de la comisión de Ét¡ca parlamentaria
para sol ici tar que el congresista Manuel olaechea García se inhiba del
proceso iniciado en su contra por el Ministro de Agr¡cultura Alvaro
Quijandría salmón y consecuentemente se abstenga de emit ir  su voto,
en razón que presenta confl icto de intereses por los hechos y materia
involucrada en la investigación, toda ves que es beneficiario der Rescate
Financiero Agrario.
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Ampara su pedido en el inciso c),
Comisión de Ética parlamentaria.

Artículo 15o del Reglamento de la

El Artícuro 160 der Regramento de ra Comisión de Ét¡ca parramentar¡a,
establece que el denunciado podrá recusar a cualquier miembro de la
Comisión de Étlca parlamentaria, cuando incurra en alguna de las
causales de inhibición, hasta antes de que la Comisión proceda a
votar el informe. La Comisión de Ética parlamentaria resolverá la
recusación hastá antes de resolver la denuncia.

A su vez el Artículo 15o del mencionado Reglamento de la Comisión
de Ética Parlamentaria, estabrece en su r i terar c) er tener confr icto de
intereses con los hechos y materias involucradas en la investioación.
como causal de inhibición.

3. El hecho de haberse acogido al Rescate Financ¡ero Agrario, responde
a un proceso, debidamente normado y presuponer que cualquier
persona que se ha acogido a este programa consti tuya una forma de
interés común con el Ministro de Agricultura, implicaría, además,
poner en duda todo ro que signif ica er sistema de Rescate Financiero
Agrario, en sí.

Del estudio y anárisis de ros hechos, ros miembros de ra comisión de
Ética Parlamentaria del Congreso de la República, tuego del debate y
deliberación de los actuados declaran por unanimidacl: INFUNDADA lá
recusación interpuesta por er congresista Arcides Lrique ventura contra
el congresista Manuel Olaechea García, en los seguidos por Alvaro
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Quijandría Salmón

Código de Ética

i ntéresadas,

contra Alcides Ll ique Ventura por
Parlamentaria. Comuníquese

transgres¡ones al

a las partes

L ima,  24  de noviembre del 2004
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